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TS.055-EDOMÉX-IEEM-001-2019 

 
Toluca, Estado de México, 24 de octubre de 2019 

 
 
 
 
LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E 

 
Como es de su amable conocimiento, el miércoles 25 de septiembre de 2019, la Secretaría Ejecutiva y la 
Dirección de Administración del Instituto Electoral del Estado de México publicaron la convocatoria de la 
licitación pública nacional número IEEM/LPN/03/2019, referente a la adquisición de vales de 
combustibles y lubricantes para el Instituto Electoral del Estado de México (contrato abierto). 
 
Al amparo de lo dispuesto por los artículos 69 de los Lineamientos para la Administración de Recursos del 
Instituto Electoral del Estado de México; y 1, 11, 12, 19, fracción IX, 22, 23, 24, 25 y 27 de los Lineamientos 
que Regulan la Participación de los Testigos Sociales en los Procedimientos Adquisitivos y de Contratación 
de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México, presento a usted el siguiente  
 

Testimonio 
 
Las valoraciones y comentarios que refiere el documento anexo, treinta y cuatro páginas en versión 
electrónica (disco compacto), se basan en la observación de los actos de la licitación, la información 
proporcionada por la Institución Pública convocante y mi experiencia, así como en los criterios de 
interpretación administrativa y jurisdiccional del marco normativo vigente. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 19, fracción IX, y 23 de los Lineamientos que Regulan la 
Participación de los Testigos Sociales en los Procedimientos Adquisitivos y de Contratación de Servicios del 
Instituto Electoral del Estado de México, el presente Testimonio se emite dentro del plazo de 3 días hábiles, 
contados a partir de la conclusión del procedimiento adquisitivo. 
 
En términos de lo preceptuado por el artículo 23 de los propios lineamientos, el Testimonio deberá ser 
publicado en el portal de Internet del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
 
A T E N T A M E N T E 

 

 

 

MTRO. JOSÉ ANTONIO NAVA GUTIÉRREZ 

TESTIGO SOCIAL 
 

 
 
Nota:  Este documento y, en su caso, los anexos, pueden ser consultados, en archivo electrónico, en el vínculo siguiente:  

http://bit.ly/31jz5Tq 
 

Copias al reverso… 

tel:+527223442142
https://api.whatsapp.com/send?phone=527225557898
http://www.janadesa.com/
mailto:joseantonio.navag@yahoo.com.mx
http://bit.ly/31jz5Tq
https://www.janadesa.com/conozcanos/acerca-del-director/curriculum/


JOSÉ ANTONIO NAVA GUTIÉRREZ 
LICENCIADO EN DERECHO 

MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

 
 

 
 

 
Teléfono Oficinas: 72 23 44 21 42 
WhatsApp: 72 25 55 78 98 

www.janadesa.com E-mail: joseantonio.navag@yahoo.com.mx 
 

 

 

2 

C.c.p. Mtro. Francisco Javier López Corral, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 Dr. Alfredo Barrera Baca, Rector de la Universidad Autónoma del Estado de México y Presidente del Comité de Registro de 

Testigos Sociales del Estado de México. 
 Mtra. Zulema Martínez Sánchez, Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
 Mtro. Jesús Antonio Tobías Cruz, Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 Lic. Silvia Melina Gómez Preisser, Subdirectora de Recursos Materiales de la Dirección de Administración del Instituto Electoral 

del Estado de México. 
 Lic. Ana Laura López Gutiérrez, Jefa del Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Administración del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
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 כ 

Kaf 
 
 

Esperando tu salvación se me va la vida. 
En tu palabra he puesto mi esperanza. 

 
Mis ojos se consumen esperando tu promesa, 

y digo: «¿Cuándo vendrás a consolarme?» 
 

Parezco un odre ennegrecido por el humo, 
pero no me olvido de tus decretos. 

 
¿Cuánto más vivirá este siervo tuyo? 

¿Cuándo juzgarás a mis perseguidores? 
 

Me han cavado trampas los insolentes, 
los que no viven conforme a tu ley. 

 
Todos tus mandamientos son fidedignos; 

    ¡ayúdame!, pues falsos son mis perseguidores. 
 

Por poco me borran de la tierra, 
pero yo no abandono tus preceptos. 

 
Por tu gran amor, dame vida 

y cumpliré tus estatutos. 
 
 

Salmo 119:81-88 (SB NVI) 
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Datos Generales del Procedimiento de Contratación 

 
Institución Pública Convocante: 
 

 Instituto Electoral del Estado de México. 

Área Convocante: 
 

 Secretaría Ejecutiva y Dirección de Administración. 
 

Área Requirente: 
 

 Departamento de Contabilidad de la Dirección de Administración. 
 

Carácter del procedimiento: 
 

 Licitación pública nacional. 

Número de procedimiento: 
 

 IEEM/LPN/03/2019. 

Fecha de emisión de la convocatoria: 
 

 Miércoles 25 de septiembre de 2019. 

Costo de recuperación de las bases:  $1,000.00 
 

Período de obtención de las bases: 
 

 25 al 27 de septiembre de 2019. 

Objeto: 
 

 Adquisición de vales de combustibles y lubricantes (contrato abierto). 
 

Importe máximo adjudicado, IVA incluido: 
 

 $2,500,000.00 

Tipo de gasto:   Corriente. 
 

Plazo de la contratación: 
 

 A partir de la adjudicación y hasta el 16 de octubre de 2020 o, en su caso, hasta agotar 
el monto máximo establecido. 
 

Lugares para el suministro de los bienes:  
 

 Oficinas del Órgano Central del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Marco normativo básico: 
 
 
 
 
 
 

 • Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 

• Código Electoral del Estado de México. 
 

• Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

• Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

• Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado 
de México. 

 

• Lineamientos que Regulan la Participación de los Testigos Sociales en los 
Procedimientos Adquisitivos y de Contratación de Servicios del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

 

• Código de Ética del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Oficio de Designación de Testigo Social:  Oficio número IEEM/CAEACS/270/2019, de 11 de septiembre de 2019, suscrito por el 
Director de Administración y Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Contrato de prestación de servicios de 
Testigo Social: 
 

 Contrato de participación de Testigo Social número 104/19/TS, de 25 de septiembre de 
2019. 
 

Fases en las que participa el Testigo 
Social: 
 
 
 
 
 
 

 1. Formulación y revisión previa de la documentación preparatoria de las bases de la 
licitación. 
 

2. Elaboración de la convocatoria de la licitación. 
 

3. Elaboración de las bases de la licitación. 
 

4. Junta de aclaraciones. 
 

5. Acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo de 
adjudicación. 

 

6. Suscripción del contrato. 
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Introducción 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 168 del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral 
del Estado de México es un organismo público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo 
en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia 
de los procesos electorales. 
 
El propio precepto establece que el Instituto Electoral del Estado de México es la autoridad electoral de carácter 
permanente, profesional en su desempeño, y se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
La Misión del Instituto Electoral del Estado de México es la siguiente: 
 

Organizar con eficacia y transparencia las elecciones en la entidad, fortalecer el régimen de partidos 
políticos y contribuir al desarrollo de la vida democrática con apego a los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.1 

 
La Visión del Instituto Electoral del Estado de México es la siguiente: 
 

Consolidarse como un organismo público electoral que en ejercicio de su autonomía busca la mejora 
continua y la calidad, con base en los principios rectores de la función electoral, racionalidad y austeridad 
en la ejecución de los recursos públicos en sus procedimientos, para lograr ser un referente nacional en 
las tareas de organización de los procesos electorales estatales, así como en las actividades de desarrollo 
de la cultura política democrática, participación ciudadana, promoción del voto libre y secreto y de 
administración electoral en la entidad.2 

 
El artículo 194 del Código Electoral del Estado de México dispone que el Secretario Ejecutivo será integrante de 
la Junta General, siendo el responsable de ejecutar todos los acuerdos y decisiones tomados tanto por el Consejo 
General como por la Junta General, además coordinará la administración y supervisará el desarrollo 
adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto. 
 
El artículo 203, fracciones I, II y VI, del ordenamiento jurídico precitado consigna que, entre otras atribuciones, 
corresponde a la Dirección de Administración aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración 
de los recursos financieros y materiales del Instituto Electoral del Estado de México; organizar y dirigir la 
administración de los recursos materiales y financieros, así como la prestación de los servicios generales en el 
Instituto Electoral del Estado de México; y atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto 
Electoral del Estado de México. 
 
El procedimiento materia del presente Testimonio tiene como objeto la adquisición de vales de 
combustibles y lubricantes, mediante contrato abierto. 
 
Respecto del suministro de combustibles, lubricantes y aditivos, el artículo 67 de los Lineamientos para la 
Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, establece lo siguiente: 
 

“El suministro de combustibles, lubricantes y aditivos a las unidades administrativas, se realizará por medio 
de vales emitidos por empresas autorizadas; los cuales serán canjeables en las gasolineras afiliadas a las 
mismas…”. 

 
1 Apartado IV del Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México (Acuerdo No. IEEM/CG/26/2018). 
2 Idem. 
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Las bases de la licitación contemplan la adquisición de 1 partida. 
 
El plazo de la contratación es a partir de la adjudicación y hasta el 16 de octubre de 2020, o, en su caso, hasta 
agotar el monto máximo establecido. 
 
El importe máximo adjudicado es de $2,500,000.00, incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 

La intervención del Testigo Social en los procedimientos de contratación de bienes y servicios tiene por objeto la 
incorporación de la participación ciudadana para atestiguar y, en su caso, asegurar el cumplimiento de los 
principios de legalidad, imparcialidad y transparencia que tutela el artículo 129 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y sus disposiciones reglamentarias.  
 
En el caso del Instituto Electoral del Estado de México, la actuación del Testigo Social se sustenta esencialmente 
en los artículos 69 de los Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de 
México; y 1, 11, 12, 19, fracción IX, 22, 23, 24, 25 y 27 de los Lineamientos que Regulan la Participación de los 
Testigos Sociales en los Procedimientos Adquisitivos y de Contratación de Servicios del Instituto Electoral del 
Estado de México. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 de los Lineamientos que Regulan la Participación de los 
Testigos Sociales en los Procedimientos Adquisitivos y de Contratación de Servicios del Instituto Electoral del 
Estado de México, dentro de las funciones del Testigo Social se encuentra la presentación de informes previos 
cuando identifique presuntas anomalías o errores en el desarrollo del procedimiento de contratación, con el 
propósito de que éstos puedan ser corregidas oportunamente. 
 
En términos de lo establecido en los artículos 19, fracción IX, y 23 de los Lineamientos que Regulan la 
Participación de los Testigos Sociales en los Procedimientos Adquisitivos y de Contratación de Servicios del 
Instituto Electoral del Estado de México, el Testigo Social deberá emitir el Testimonio dentro del plazo de 3 días 
hábiles, contados a partir de la conclusión del procedimiento adquisitivo. 
 
La designación de Testigo social fue comunicada al suscrito mediante el oficio número IEEM/CAEACS/270/2019, 
de 11 de septiembre de 2019, suscrito por el Director de Administración y Presidente del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
La prestación de los servicios de Testigo Social fue formalizada por el Instituto Electoral del Estado de México 
mediante el contrato de participación de Testigo Social número 104/19/TS, de 25 de septiembre de 2019. 
 
El Testigo Social manifiesta que en el procedimiento materia del presente documento no existió conflicto de 
intereses, en razón de que no mantiene alguna vinculación académica, de negocios o familiar con los licitantes o 
los servidores públicos que intervinieron en el mismo.    
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1. Cronología del Procedimiento. 
 

Emisión de la Convocatoria y las Bases de la Licitación 

Documento Fecha de Emisión 

Convocatoria. Miércoles 25 de septiembre de 2019 

Bases. Martes 24 de septiembre de 2019 

 

Fecha, Hora y Duración de las  
Sesiones de Trabajo y los Actos de la Licitación 

Acto 
Fecha y Hora de 

Inicio 
Fecha y Hora 
de Término 

Duración 

Sesión de análisis, revisión y, en su caso, 
aprobación de la documentación preparatoria del 
procedimiento de licitación. 

23-09-2019 
16:00 

23-09-2019 
17:30 

1 hora, 30 minutos. 

Junta de aclaraciones. 
30-09-2019 

10:00 
30-09-2019 

10:30 
30 minutos. 

Acto de presentación, apertura y evaluación de 
propuestas (primera etapa). 

03-10-2019 
10:00 

03-10-2019 
11:10 

1 hora, 10 minutos. 

Sesión de elaboración y emisión del dictamen 
(segunda etapa). 

08-10-2019 
13:00 

08-10-2019 
14:00 

1 hora. 

Emisión y comunicación del fallo (tercera etapa). 
09-10-2019 

17:00 
09-10-2019 

17:00 
--- 

Duración Total 
4 horas,  

10 minutos. 

 
Las sesiones de trabajo y los actos de la licitación se desarrollaron en las oficinas centrales del Instituto Electoral 
del Estado de México, ubicadas en Paseo Tollocan No. 944, colonia Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, Estado de 
México, Código Postal 50160. 
 
Del acta de fallo del miércoles 9 de octubre de 2019 se desprende que la suscripción del contrato adjudicado se 
llevaría a cabo dentro de los 10 días hábiles siguientes a la publicación del fallo. 
 

Participación de las Empresas Interesadas 

Compra de Bases 
Asistencia a  

Junta de Aclaraciones 
Presentación de 

Proposición 
Adjudicación 

1* 0 1* 1* 

* Efectivale, S. de R.L. de C.V. 
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2. Documentación Preparatoria del Procedimiento de Licitación. 
 

El 23 de septiembre de 2019 se llevó a cabo la sexta sesión extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México. La 
sesión inició a las 16:00 horas y concluyó a las 17:30 horas. 
 
En la sesión se abordaron diversos asuntos, destacando, para el caso concreto, el siguiente:  
 

“… 4. Análisis, revisión y, en su caso, aprobación de la documentación preparatoria del procedimiento de 
licitación pública nacional número IEEM/LPN/03/2019, relativo a la adquisición de vales de combustibles y 
lubricantes para el Instituto Electoral del Estado de México (mediante contrato abierto), a petición del 
Departamento de Contabilidad de la Subdirección de Recursos Financieros de la Dirección de 
Administración, como unidad administrativa interesada; …”. 

 
Como resultado del desahogo de este punto del orden del día, los integrantes del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México 
aprobaron por unanimidad los proyectos de convocatoria y bases de la licitación del procedimiento de adquisición 
de vales de combustibles y lubricantes. 
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Testimonio 
 

Apartado 1 
Documentación Preparatoria del Procedimiento de Licitación 

 
El 20 de septiembre de 2019, a través del oficio número IEEM/CAEACS/0288/2019, suscrito por el Presidente del 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del 
Estado de México, el Testigo Social fue convocado a la sexta sesión extraordinaria de ese órgano colegiado, la 
cual tendría por objeto analizar, revisar y, en su caso, aprobar la documentación preparatoria del procedimiento 
de licitación para la adquisición de vales de combustibles y lubricantes. 
 

Dentro de los elementos contenidos en el proyecto de bases de la licitación destacan los siguientes: 
 

1. La obligación de los licitantes de presentar una garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del importe 
total de la oferta. 
 

2. La adjudicación de la partida única a un solo licitante: el que oferte el mejor precio. 
 

Dentro de las observaciones realizadas por el Testigo Social al proyecto de convocatoria, se encuentran las 
siguientes: 
 

A. Robustecer el fundamento legal de la convocatoria, adicionando los siguientes preceptos: 
 

a. Fracción III, del artículo 196, del Código Electoral del Estado de México. 
 

b. Fracción II, del artículo 203, del Código Electoral del Estado de México. 
 

B. La aclaración del lugar de entrega de los vales de combustibles y lubricantes. 
 

Dentro de las observaciones realizadas por el Testigo Social al proyecto de bases de la licitación, se encuentran 
las siguientes: 
 

A. Robustecer el fundamento legal de las bases de la licitación, adicionando los siguientes preceptos: 
 

a. Fracción III, del artículo 196, del Código Electoral del Estado de México. 
 

b. Fracción II, del artículo 203, del Código Electoral del Estado de México. 
 

B. La aclaración del plazo de solicitud de los vales de combustibles y lubricantes: 24 horas de antelación. 
 

C. La precisión de que la comisión propuesta por el licitante deberá de ser fija durante el período de vigencia 
del contrato. 

 

El Testigo Social observó que los integrantes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México atendieron las observaciones realizadas. 
 

Conclusiones 
 
El Testigo Social considera que los proyectos de convocatoria y de bases de la licitación se ajustaron a 
lo dispuesto por los artículos 128 y 131 de los Lineamientos para la Administración de Recursos del 
Instituto Electoral del Estado de México, respectivamente. 
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3. Convocatoria de la Licitación. 
 
La convocatoria de la licitación fue publicada, en el portal de Internet del Instituto Electoral del Estado de México, 
el miércoles 25 de septiembre de 2019.  
 
El contenido de la convocatoria de la licitación se debe ajustar a lo dispuesto por el artículo 128 de los 
Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México. 
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Testimonio 
 

Apartado 2 
Convocatoria de la Licitación 

 
Del análisis de la convocatoria de la licitación, provisto por el Testigo Social, se desprende lo siguiente: 
 

No. CONCEPTO FUNDAMENTO* 
SEMÁFORO 
ANALÍTICO 

OBSERVACIONES 

1  Nombre de la convocante. 
 

128, inciso a)  Instituto Electoral del Estado de 
México. 

2  La descripción genérica de los bienes o servicios objeto de 
la licitación. 
 

128, inciso b)  Adquisición de vales de 
combustibles y lubricantes. 

3  Descripción específica de por los menos cinco partidas o 
conceptos de mayor monto, de ser el caso. 
 

128, inciso b)   

4  La indicación de si la licitación es nacional o internacional. 
 

128, inciso c)  Licitación pública nacional. 

5  El origen de los recursos. 
 

128, inciso d)  Recursos propios. 

6  Lugar de entrega. 128, inciso e)   

7  Plazo de entrega. 128, inciso e)   

8  Condiciones de pago.  
 

128, inciso e)   

9  La indicación de los lugares, fechas, horarios y medios 
electrónicos en que los interesados podrán obtener las 
bases de la licitación. 
 

128, inciso f)   

10  En su caso, el costo y forma de pago de las bases. 
 

128, inciso f)   

11  En su caso, la fecha, hora y lugar de la junta aclaratoria. 
 

128, inciso g)   

12  La fecha, hora y lugar de la celebración del acto de 
presentación, apertura y evaluación de propuestas, 
dictamen y fallo. 
 

128, inciso h)   

13  En el caso de contratos abiertos, las cantidades y plazos 
mínimos y máximos. 
 

128, inciso i)  Se indica que es contrato 
abierto y los demás datos se 
precisan en las bases de la 
licitación. 

14  La indicación de las personas que estén impedidas a 
participar. 
 

128, inciso j)   

15  La garantía que deberá otorgarse para asegurar la seriedad 
de la propuesta. 
 

128, inciso k)   

16  Los demás requisitos generales que deberán cumplir los 
interesados, según las características de los bienes y 
servicios. 
 

128, inciso l)   

* Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México. 
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Semáforo Analítico: 

 
 Cumple. 

  

 Cumple, pero existen observaciones. 

  

 No cumple. 

  

 No aplica. 

 
Conclusiones 

 
El Testigo Social considera que la convocatoria de la licitación cumplió con los elementos previstos por el artículo 
128 de los Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México. 
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4. Bases de la Licitación. 
 
4.1. Emisión y Plazo de Obtención. 
 
El martes 24 de septiembre de 2019, la Secretaría Ejecutiva y la Dirección de Administración del Instituto Electoral 
del Estado de México emitieron las bases de la licitación pública nacional número IEEM/LPN/03/2019, referente 
a la adquisición de vales de combustibles y lubricantes para el Instituto Electoral del Estado de México (contrato 
abierto). 
 
Al amparo de lo dispuesto por los artículos 128, inciso f), y 131 de los Lineamientos para la Administración de 
Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, las bases de la licitación tuvieron un costo de recuperación 
de $1,000.00 
 
El período de obtención de las bases inició el miércoles 25 de septiembre de 2019 y concluyó el viernes 27 de 
septiembre de 2019.  
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 132 de los Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto 
Electoral del Estado de México, la venta de las bases de la licitación inició a partir del día de la publicación de la 
convocatoria y concluyó el día hábil anterior a la celebración de la junta de aclaraciones. En consecuencia, el 
plazo de obtención de las bases de la licitación no fue menor a 3 días hábiles. 
 
 

SEPTIEMBRE 2019 

DOM LUN MAR MIE JUE VIE SAB 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30      

       

 
 
 

 
 

 

 Publicación de la convocatoria e inicio de venta de bases. 

  

 Días subsecuentes de venta de bases. 

  

 Junta de aclaraciones. 
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4.2. Objeto. 
 
A. El objeto de la convocatoria de la licitación es la adquisición de vales de combustibles y lubricantes (papel). 

 
Los vales de combustibles y lubricantes deberán tener una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
Las bases de la licitación contemplan la adquisición de una partida única. 
 
El lugar de suministro de los vales de combustibles y lubricantes son las oficinas del Órgano Central del 
Instituto Electoral del Estado de México, ubicadas en Toluca, Estado de México. 

 
Los vales de combustibles y lubricantes deberán tener cobertura de aceptación en las estaciones de 
servicio de todos los municipios del Estado de México y las demás Entidades Federativas de la República 
Mexicana. 

 
B. La contratación se realizó bajo la modalidad de contrato abierto: cantidad mínima y máxima. 

 
La vigencia del contrato es a partir de la adjudicación y hasta el 16 de octubre de 2020 o, en su caso, hasta 
agotar el monto máximo establecido. 

 
C. El importe máximo de la contratación es de $2,500,000.00, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. 

 
La compra mínima es del 60%: 1,500,000.00 
 
El importe por comisiones e IVA generados de la adquisición de los vales de combustibles y lubricantes 
deberán de ser descontados del importe de lo solicitado. 

 
D. No se prevé el otorgamiento de anticipos. 

 
E. La comisión deberá de ser fija durante el período de vigencia del contrato. 

 
F. El pago se efectuará en moneda nacional: pesos mexicanos.  

 
G. El pago se realizará el día hábil posterior a cada una de las entregas de los vales de combustibles y 

lubricantes. 
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4.3. Modalidad del Procedimiento. 
 

El procedimiento de contratación se convocó bajo la modalidad de licitación pública nacional, al amparo de lo 
previsto por los artículos 2, fracción XXVII, 120 y 126, inciso a), de los Lineamientos para la Administración de 
Recursos del Instituto Electoral del Estado de México. 
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4.4. Contenido de las Bases de la Licitación. 
 
El contenido de las bases de la licitación se debe ajustar a lo dispuesto por el artículo 131 de los Lineamientos 
para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, que establece lo siguiente: 
 

“Las bases de licitación tendrán un costo de recuperación, aprobado por el Comité y contendrán como 
mínimo los requisitos siguientes: ...”. 
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Testimonio 
 

Apartado 3 
Bases de la Licitación 

 
Al presente Testimonio obra agregado el siguiente documento, referentes a la revisión que proveyó el Testigo 
Social respecto al contenido de las bases de la licitación: 
 
Anexo A. Protocolo de revisión de las bases de la licitación. 
 

Conclusiones 
 
El Testigo Social considera que las bases de la licitación reunieron los requisitos establecidos en el artículo 131 
de los Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
El Testigo Social no advirtió que las bases de la licitación establecieran requisitos o condiciones imposibles de 
cumplir o que limitaran la libre concurrencia. 
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5. Junta de Aclaraciones. 
 
Durante el desarrollo de la licitación, se celebró 1 junta de aclaraciones. 
 
La junta de aclaraciones se llevó a cabo el lunes 30 de septiembre de 2019, a las 10:00 horas. Concluyó a las 
10:30 horas. 
 
La participación en la junta de aclaraciones fue optativa para los licitantes, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 131, inciso k), de los Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado 
de México. 
 
A la junta de aclaraciones asistió un representante de la unidad administrativa interesada, con el propósito de dar 
contestación a los cuestionamientos y aclaraciones de orden técnico, como lo establece el artículo 123, fracción 
VI, de los Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
También se contó con la asistencia de un representante de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado 
de México. 
 
A la junta de aclaraciones no asistió alguna empresa interesada. Tampoco se recibieron preguntas. 
 
La junta de aclaraciones se llevó a cabo dentro de los 3 días hábiles previos al acto de presentación, apertura y 
evaluación de propuestas, dictamen y fallo, como lo disponen los artículos 136 y 141 de los Lineamientos para la 
Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 139, párrafo tercero, de los Lineamientos para la Administración 
de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, los participantes que asistieron a la junta de aclaraciones 
tuvieron la opción de acudir a las oficinas de la Dirección de Administración del Instituto Electoral del Estado de 
México, hasta un día hábil antes de la fecha de celebración del acto de presentación, apertura y evaluación de 
propuestas, dictamen y fallo, a solicitar copia del acta respectiva, previa presentación del recibo de pago de bases. 

 
 

SEPTIEMBRE 2019 

DOM LUN MAR MIE JUE VIE SAB 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30      

       

OCTUBRE 2019 

DOM LUN MAR MIE JUE VIE SAB 

  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31   

       

 Junta de aclaraciones. 

  

 Acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas. 
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Testimonio 
 

Apartado 4 
Junta de Aclaraciones 

 
El Testigo Social asistió a la junta de aclaraciones. 
 
El Testigo Social constató que, en lo conducente, la junta de aclaraciones se sujetó al orden previsto por el artículo 
138 de los Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Asimismo, que en lo aplicable, el acta instrumentada contiene los elementos previstos por el artículo 139 del 
cuerpo normativo invocado. 
 

Conclusiones 
 
Desde la óptica del Testigo Social, la junta de aclaraciones se realizó con apego a lo dispuesto por los artículos 
136, 137, 138, 139 y 140 de los Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado 
de México. 
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6. Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas, Dictamen y Fallo. 
 

6.1. Primera Etapa: Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas. 
 

De conformidad con el artículo 142, fracción I, de los Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto 
Electoral del Estado de México, la primera etapa del acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, 
dictamen y fallo del procedimiento de licitación, consiste en la presentación, apertura y evaluación de las 
propuestas de los licitantes.  
 
Esta etapa es responsabilidad de los integrantes del Grupo de Trabajo habilitados por cada una de las unidades 
administrativas. 

 
El acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas se llevó a cabo el jueves 03 de octubre de 2019, a 
las 10:00 horas. El evento concluyó a las 11:10 horas. 
 
En consecuencia, la primera etapa (03 de octubre de 2019), tuvo verificativo a los 3 días hábiles posteriores a la 
celebración de la junta de aclaraciones (30 de septiembre de 2019), como lo estatuyen los artículos 136 y 141 de 
los Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
Al acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas asistió un representante de la Contraloría General 
del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
El Instituto Electoral del Estado de México recibió la proposición siguiente: 
 

No. Empresa Nacionalidad Domicilio Fiscal 
Partidas 

Ofertadas 

Propuesta 
Económica 
IVA Incluido 

% 
Comisión 

1 Efectivale, S. de R.L. de C.V. Mexicana 
 

 

Ciudad de 
México 

 

1 $2,500,000.00 3.20 

 
En esta etapa, la representante de la Dirección de Administración del Instituto Electoral del Estado de México hizo 
del conocimiento de los asistentes la aceptación de las propuestas técnica y económica presentadas por  
Efectivale, S. de R.L. de C.V., en razón de que cumplieron con la información, documentos y demás requisitos 

SEPTIEMBRE 2019 

DOM LUN MAR MIE JUE VIE SAB 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30      

       

OCTUBRE 2019 

DOM LUN MAR MIE JUE VIE SAB 

  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31   

       

 Junta de aclaraciones. 

  

 Acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas. 
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solicitados en las bases de la licitación, en los términos previstos por el artículo 142, fracción I, incisos f), h), i) y 
k) de los Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Posteriormente, la propia representante de la Dirección de Administración dio lectura en voz alta al contenido del 
acta y declaró la conclusión de la primera etapa, así como el inicio de un receso un receso a efecto de dar paso 
a la segunda etapa del acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo del 
procedimiento de licitación. 
 
En el acta del acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, la convocante estableció que el 
fallo se daría a conocer el día 9 de octubre de 2019, a partir de las 17:00 horas. 
 
 

 
 
 
 
 

tel:+527223442142
https://api.whatsapp.com/send?phone=527225557898
http://www.janadesa.com/
mailto:joseantonio.navag@yahoo.com.mx


JOSÉ ANTONIO NAVA GUTIÉRREZ 
LICENCIADO EN DERECHO 

MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO IEEM/LPN/03/2019 

 
ADQUISICIÓN DE VALES DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  

PARA EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO (CONTRATO ABIERTO) 
 
 

 
 

 
Teléfono Oficinas: 72 23 44 21 42 
WhatsApp: 72 25 55 78 98 

www.janadesa.com E-mail: joseantonio.navag@yahoo.com.mx 
 

 

 

20 

6.2. Segunda Etapa: Elaboración y Emisión del Dictamen. 
 

De conformidad con el artículo 142, fracción II, de los Lineamientos para la Administración de Recursos del 
Instituto Electoral del Estado de México, la segunda etapa del acto de presentación, apertura y evaluación de 
propuestas, dictamen y fallo del procedimiento de licitación, consiste en la elaboración y emisión del dictamen 
que servirá de base para el fallo de adjudicación.  
 
Esta etapa es responsabilidad del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Con el propósito de sustanciar la segunda etapa del acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, 
dictamen y fallo del procedimiento de licitación, el martes 8 de octubre de 2019 se llevó a cabo la décima sesión 
ordinaria del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto 
Electoral del Estado de México. La sesión inició a las 13:00 horas y concluyó a las 14:00 horas. 
 
En la sesión se abordaron diversos asuntos, destacando, para el caso concreto, el siguiente:  
 

“… 4. Análisis y evaluación de la propuesta aceptada en el procedimiento de licitación pública nacional 
número IEEM/LPN/03/2019, relativo a la adquisición de vales de combustibles y lubricantes para el Instituto 
Electoral del Estado de México (mediante contrato abierto), a petición del Departamento de Contabilidad 
de la Subdirección de Recursos Financieros de la Dirección de Administración, como unidad administrativa 
interesada, y en su caso, acuerdo de adjudicación correspondiente; …”. 

 
Como resultado del desahogo de este punto del orden del día, los integrantes del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México 
aprobaron por unanimidad el dictamen que determina adjudicar la adquisición de los vales de combustibles y 
lubricantes objeto de la licitación a favor de Efectivale, S. de R.L. de C.V., en razón de que reunió los requisitos 
solicitados en las bases; presentó la propuesta que, estando dentro del techo presupuestal, fue la más 
baja; y en general, ofreció las mejores condiciones disponibles para el Instituto Electoral del Estado de 
México, como lo estatuye el artículo 142, fracción II, inciso a), de los Lineamientos para la Administración 
de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México. 
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6.3. Tercera Etapa: Emisión y Comunicación del Fallo. 
 

De conformidad con el artículo 142, fracción III, de los Lineamientos para la Administración de Recursos del 
Instituto Electoral del Estado de México, la tercera etapa del acto de presentación, apertura y evaluación de 
propuestas, dictamen y fallo del procedimiento de licitación, consiste en la emisión y comunicación del fallo 
de adjudicación.  
 
Esta etapa es responsabilidad de la convocante. 
 
Como se estableció en el acta del acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas del procedimiento 
de licitación, el  miércoles 9 de octubre de 2019, a las 17:00 horas, la convocante emitió y comunicó el  fallo de 
adjudicación. 
 
El contenido del fallo se debe ajustar a lo dispuesto por el artículo 142, fracción III, de los Lineamientos para la 
Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, que señala lo siguiente: 

 
“ … El fallo deberá contener como mínimo, lo siguiente: 
 
"a) Nombre de los oferentes cuyas propuestas técnicas y económicas que no fueron aceptadas, así 

como las razones y fundamentos invocados para ello; 
 

"b) Nombre de los oferentes cuyas propuestas técnicas y económicas que fueron aceptadas; 
 

"c) Nombre del o los oferentes a quienes se adjudique el contrato, e identificación de cada una de las 
partidas o conceptos y montos asignados; 

 
"d) Información para la suscripción del contrato, presentación de garantías, y en su caso, entrega de 

anticipos, conforme a las bases; 
 

"e) Comunicación del fallo…”. 
 
Del contenido del acta de fallo se desprende lo siguiente: 
 

“… V. …, se informa a los oferentes participantes que la presente licitación se falla con base en el dictamen 
de adjudicación formulado por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios de este Instituto; mismo que, tomando en consideración lo señalado en los numerales 9.2 y 
9.2.1. de las bases, sirve de fundamento para la expedición del fallo, donde se asigna la partida al oferente 
por contar con la capacidad administrativa, económica, financiera y técnica para atender el requerimiento 
en los términos solicitado, quedando como sigue:  
 

N.P. DESCRIPCIÓN MONTO TOTAL MÁXIMO 
OFERENTE 

ADJUDICADO 

ÚNICA VALES DE 
COMBUSTIBLES 
Y LUBRICANTES 

VALES DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES               $2,410,522.00 
COSTO POR EL SERVICIO 3.20%                                  $     77,136.50 
I.V.A. DEL SERVICIO (16%)                                             $     12,351.50 
TOTAL                                                                              $2,500,000.00 
 
(DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.) 
 

EFECTIVALE, 
S. DE. R. L. DE C. V. 
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… VI. El oferente adjudicado deberá suscribir el contrato relativo en el plazo y términos establecidos en el 
numeral 10 de las bases del presente procedimiento adquisitivo, así como presentar la garantía de 
cumplimiento del contrato a que se hace referencia en el punto 11.2 del pliego de condiciones de mérito…”. 
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Testimonio 
 

Apartado 5 
Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas, Dictamen y Fallo 

 
El Testigo Social asistió al acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas del procedimiento de 
licitación. 
 
El Testigo social corroboró que esta primera etapa se sustanció conforme a lo previsto por el artículo 142, fracción 
I, de los Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
El 7 de octubre de 2019, a través del oficio número IEEM/CAEACS/0306/2019, suscrito por el Presidente del 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del 
Estado de México, el Testigo Social fue convocado a la décima sesión ordinaria de ese órgano colegiado, la cual 
tendría por objeto elaborar y emitir el dictamen que serviría de base para el fallo de adjudicación del procedimiento 
de licitación. 
 
El Testigo Social asistió a la sesión convocada (segunda etapa) y constató que la elaboración y emisión del 
dictamen de adjudicación se ajustó a lo dispuesto por el artículo 142, fracción II, de los Lineamientos para la 
Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
El 8 de octubre de 2019, a las 17:00 horas, la convocante desahogó la tercera etapa del acto de presentación, 
apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo del procedimiento de licitación, emitiendo y comunicando 
el fallo de adjudicación. 
 
Del acta de fallo se desprende lo siguiente: 
 

No. Concepto Unidad de Medida Cantidad 

1 Partidas licitadas. Partida 1 

2 Empresas licitantes.* Empresa 1 

3 Empresas adjudicadas. * Empresa 1 

4 Empresas no adjudicadas. Empresa 0 

5 Importe máximo adjudicado, IVA incluido. Millones de Pesos 2.5 

6 Comisión del servicio. Porcentaje 3.20 

* Efectivale, S. de R.L. de C.V.  

 
El Testigo social verificó que el acta instrumentada se ajustó a lo preceptuado por el artículo 142, fracción III, de 
los Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Conclusiones 
 
El Testigo Social considera que las tres etapas del acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, 
dictamen y fallo del procedimiento de licitación se ajustaron a lo dispuesto por el artículo 142 de los Lineamientos 
para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, así como a lo establecido en las 
bases de la licitación. 
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A juicio del Testigo Social, la adjudicación se efectuó en favor de la empresa que reunió los requisitos solicitados 
en las bases de la licitación; presentó la propuesta que, estando dentro del techo presupuestal, fue la más baja; 
y en general, ofreció las mejores condiciones disponibles para el Instituto Electoral del Estado de México, como 
lo estatuyen los artículos 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 142, fracción 
II, inciso a), de los Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México. 
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7. Suscripción del Contrato. 
 
Los Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México señalan, en 
sus disposiciones aplicables, lo siguiente: 
 

“Artículo 177. La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos adquisitivos obligará al 
Instituto y al oferente ganador a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la emisión del fallo. 
 
“Una vez vencido el plazo anterior y el contrato no sea firmado por la persona que resulte adjudicada, la 
Dirección de Administración conjuntamente con la unidad administrativa, podrán adjudicarlo al oferente que 
haya presentado la propuesta económica solvente más cercana a la ganadora, y así sucesivamente; en 
todo caso, la diferencia de precio no deberá ser superior al diez por ciento, incluyendo el impuesto al valor 
agregado, respecto de la propuesta ganadora”. 
 
“Artículo 181. Los contratos serán elaborados, revisados, y validados por la Dirección Jurídico- Consultiva, 
se integrarán al expediente del proceso adquisitivo en el Departamento de Adquisiciones y contendrán 
como mínimo los elementos siguientes: …”. 
 
“Artículo 182. En los contratos deberá pactarse la condición de precio fijo. Los contratos no podrán ser 
modificados en cuanto a monto y plazo, ni estarán sujetos a ajustes de precios y costos, salvo en las 
condiciones siguientes…”. 

 
Respecto de la suscripción del contrato adjudicado, en el acta de fallo de 9 de octubre de 2019 se estableció lo 
siguiente: 
 

“… VI. El oferente adjudicado deberá suscribir el contrato relativo en el plazo y términos establecidos en el 
numeral 10 de las bases del presente procedimiento adquisitivo, así como presentar la garantía de 
cumplimiento del contrato a que se hace referencia en el punto 11.2 del pliego de condiciones de mérito…”. 

 
Las bases de la licitación consignan, en sus apartados de interés, lo siguiente: 
 

“… 10. Suscripción del Contrato.  
 
“… El oferente adjudicado, personalmente o a través de su representante legal, deberá firmar el contrato 
respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes de la publicación del fallo…”. 
 
“… 11.2. Garantía de Cumplimiento del Contrato. 
 
“El oferente adjudicado deberá entregarla dentro de los diez días hábiles posteriores a la fecha de 
suscripción del contrato. El importe de la garantía deberá calcularse en moneda nacional y se constituirá 
por el diez por ciento del importe total del contrato. 

 
Bajo este contexto normativo se concluye que si el fallo de la licitación se dio a conocer el miércoles 9 de octubre 
de 2019, entonces la suscripción del contrato debió realizarse, como máximo, el miércoles 23 de octubre de 2019. 
 
En el caso concreto, como se desprende del contrato de compraventa número 105/19/LPN, el instrumento 
contractual derivado de la instauración y desarrollo del procedimiento de licitación pública nacional número 
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IEEM/LPN/03/2019 fue suscrito por la empresa adjudicada (Efectivale, S. de R.L. de C.V.) el 16 de octubre de 
2019. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

OCTUBRE 2019 

DOM LUN MAR MIE JUE VIE SAB 

  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31   

       

 Notificación del fallo. 

  

 Suscripción del contrato (empresa adjudicada). 

  

 Notificación al Testigo Social de la suscripción del contrato. 

  

 Vencimiento del plazo de suscripción del contrato. 
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Testimonio 
 

Apartado 6 
Suscripción del Contrato 

 
De acuerdo con la información proporcionada por la convocante, el contrato derivado del procedimiento de 
licitación fue suscrito por la empresa adjudicada el miércoles 16 de octubre de 2019. 
 
El lunes 21 de octubre de 2019, el Testigo social fue notificado, a través de coreo electrónico, sobre la 
formalización del mismo.  
 

Conclusiones 
 
El Testigo Social considera que la formalización del instrumento contractual adjudicado se llevó a cabo dentro del 
plazo establecido por el artículo 177 de los Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral 
del Estado de México, así como lo previsto en el numeral 10 de las bases de la licitación. 
 
Asimismo, que el contenido del contrato formalizado se ajustó a lo dispuesto por los artículos 181 y 182 del cuerpo 
normativo previamente citado. 
 
 
 
 
 

 

 

MTRO. JOSÉ ANTONIO NAVA GUTIÉRREZ 

TESTIGO SOCIAL  
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ANEXO A

* Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México. 1

No. CONCEPTO FUNDAMENTO * ANÁLISIS OBSERVACIONES
1 Los datos generales de la convocante. 131, inciso a) Instituto Electoral del Estado de México.

2 La descripción completa y genérica de los
bienes o servicios objeto de la licitación,
incluyendo presentación, unidad de medida y
cantidad.

131, inciso b)

3 En su caso, información específica sobre el
mantenimiento, asistencia técnica y
capacitación; relación de refacciones que
deberán de ofertarse; normas aplicables;
pruebas o muestreos que se realizarán;
periodos de garantía; y otras opciones
adicionales de oferta.

131, inciso b)

4 Lugar, plazo, calidad y demás condiciones de
entrega de los bienes o prestación de
servicios.

131, inciso c)

5 La indicación de si la licitación es nacional o
internacional.

131, inciso d) Licitación Pública Nacional.

6 El costo de las bases. 131, inciso e) $1,000.00

7 Las condiciones de pago. 131, inciso f)

8 La indicación de si se otorgará o no anticipo. 131, inciso f) No se otorgará anticipo.

9 Las ofertas deberán de formularse en moneda
nacional.

131, inciso g)

10 La unidad administrativa interesada, en casos
debidamente justificados, podrá determinar
que las propuestas económicas se presenten
en moneda extranjera, no obstante el pago
deberá efectuarse en moneda nacional.

131, inciso g)

11 Los requisitos que deberán cumplir y los
poderes con que deban acreditarse quienes
tengan interés en participar en el
procedimiento licitatorio, así como los
documentos que habrán de presentar.

131, inciso h)

12 La indicación de que si el interesado resulta
adjudicado en un procedimiento de
adquisición deberá señalar al momento de la
firma del contrato, domicilio en el territorio del 
Estado de México, para efectos de oír y
recibir notificaciones o cualquier documento.

131, inciso i)

13 El señalamiento de que las convocantes
preferirán, en igualdad de circunstancias las
personas físicas o jurídicas colectivas que
cuenten con el certificado de empresa
mexiquense, en términos del Código
Administrativo del Estado de México. Las
bases podrán establecer porcentajes
diferenciales de precio a favor de las mismas, 
el cual nunca podrá ser superior al cinco por
ciento.

131, inciso j)

14 La fecha, hora y lugar de la junta de
aclaraciones en su caso.

131, inciso k)

15 La asistencia de los oferentes a la junta de
aclaraciones será optativa.

131, inciso k)
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16 Las instrucciones para la elaboración y
presentación de la oferta técnica y económica.

131, inciso l)

17 La información relativa a las garantías que
deberán otorgar los proveedores que celebren
contratos de adquisiciones o prestación de
servicios.

131, inciso l)

18 Los supuestos en que proceda exceptuar a los
oferentes o contratistas de la exhibición de
garantías por anticipo o cumplimiento de
contrato.

131, inciso l)

19 La indicación de que las ofertas deberán
presentarse en idioma español.

131, inciso m)

20 La fecha, hora y lugar de celebración del acto
de presentación, apertura y evaluación de
propuestas, dictamen y fallo.

131, inciso n)

21 En el caso de contratos abiertos, las
cantidades o plazos mínimos y máximos.

131, inciso o) Se indica cantidad mínima y máxima.

22 Las indicaciones para la presentación de
muestras o catálogos y para la realización de
pruebas, cuando éstas resulten necesarias
para la determinación de ciertas
características de los bienes o prestación de
servicios requeridos.

131, inciso p)

23 El método através del cual se examinarán las
muestras, cuyo costo correrá a cargo del
oferente.

131, inciso p)

24 La unidad administrativa podrá comprobar los
resultados de las muestras o las
características consignadas en los catálogos,
por conducto de las instituciones públicas que
por la naturaleza de sus funciones e
infraestructura le permitan realizarla.

131, inciso q)

25 Las indicaciones y alcances de las
inspecciones o visitas que en su caso realice
la convocante a las instalaciones del
proveedor.

131, inciso r)

26 La indicación de que ninguna de las
condiciones contenidas en las bases de la
licitación y en las propuestas presentadas por
los participantes podrán ser negociadas o
modificadas una vez iniciado el acto de
presentación, apertura y evaluación de
propuestas, dictámen y fallo.

131, inciso s)

27 El señalamiento del procedimiento para la
realización del acto de presentación, apertura
y evaluación de propuestas, dictámen y fallo.

131, inciso t)

28 Las causas de desechamiento de las
propuestas presentadas.

131, inciso u)

29 Dentro de las causas de desechamiento, el
incumplimiento de alguno de los requisitos o
condiciones establecidos en las bases de la
licitación.

131, inciso u)
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30 Dentro de las causas de desechamiento, la
comprobación del acuerdo entre los oferentes
para elevar el precio de los bienes o servicios.

131, inciso u)

31 Los criterios para la evaluación y selección de 
las propuestas para la adjudicación del
contrato.

131, inciso v)

32 Dentro de los criterios para la evaluación y
selección de las propuestas, deberá
establecerse que si derivado de la evaluación
económica se obtuviera un empate en el
precio de dos o más proposiciones, la
adjudicación se efectuará en favor del oferente 
que resulte ganador de un sorteo manual por
insaculación.

131, inciso v)

33 La indicación de si la totalidad de los bienes o
servicios objeto de la licitación o, en su caso,
de cada partida de la misma, serán
adjudicados a un solo oferente o mediante el
procedimiento de abastecimiento simultáneo.

131, inciso w) Adjudicación de la partida única a un solo licitante.

34 Las formalidades para la suscripción del
contrato y para la tramitación de las facturas.

131, inciso x)

35 El señalamiento de que el licitante que no
firme el contrato adjudicado por causas
imputables al mismo será sancionado.

131, inciso x)

36 Las penas convencionales por atraso en la
entrega de los bienes o en la prestación de los
servicios, así como otras sanciones
aplicables; y lo referente a controversias y
recursos.

131, inciso y)

37 Los supuestos en los que podrá declararse
suspendida, cancelada o desierta la licitación.

131, inciso z)

38 La indicación de que en caso de violación a
patentes y derechos de autor, la
responsabilidad será del oferente.

131, inciso aa)

39 La indicación de que las patentes y derechos
de autor para el caso de contratación de
servicios de consultorías, asesorías, estudios
e investigaciones, pasarán a favor del Instituto.

131, inciso aa)

40 El lugar y fecha de la expedición de las bases
de licitación y su autorización.

131, inciso bb)

Semáforo Analítico:

Cumple.

Cumple, pero existen observaciones.

No cumple.

No aplica.



JOSE ANTONIO NAVA GUTIERREZ
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